
OBRA MENOR

Artículo 5.5.8. Licencia de obra menor.

Se considera obra menor a todas las pequeñas actuaciones que no supongan aumento de
volumen, modificación de estructura o cambio del aspecto externo de la edificación.

(Reparaciones, modernización de instalaciones, redistribución de tabiquería y similares)

- SOLICITUD

-   COPIA RECIBO DE CONTRIBUCIÓN O PLANO DE
SITUACIÓN DE LA EDIFICACIÓN  DONDE SE VA EJECUTAR LA OBRA.

- COPIA DE LAS ESCRITURAS DE PROPIEDAD (PARA ACTUACIONES
       EN SUELO RÚSTICO.)

- MEMORIA  EXPLICATIVA Y PRESUPUESTO DETALLADO (Ver Memoria
Adjunta)

- ACREDITACIÓN EN CASO DE ACTIVIDADES DE LA LICENCIA DE
APERTURA QUE AUTIRICE SU FUNCIONAMIENTO.

- SOLICITUD DE LICENCIA DE APERTURA SI SE TRATA DE UNA
ACTIVIDAD DE NUEVA INSTALACIÓN.

- EN EXTRARRADIO, PARA NAVE DE APEROS O CORTIJOS
APORTAR COPIA DE LICENCIA DE OBRA ANTERIOR, ESCRITURAS DE
PROPIEDAD O CERTIFICADO DE ANTIGÜEDAD.

- FOTOGRAFÍA ACTUAL DE LA FACHADA CUANDO LAS OBRAS
SUPONGAN MODIFICACIÓN DE LA MISMA O CUANDO EL PLANO DE
SITUACIÓN NO PERMITA LA IDENTIFICACIÓN DEL INMUEBLE.

Las Licencias se entenderán otorgadas bajo la condición legal de la observancia
de un año para iniciar las obras  y de tres años para la terminación de éstas,
según lo dispuesta en el art. 173 de la LOUA:

El comienzo de cualquier obra o uso al amparo de esta licencia se deberá de
comunicar al Ayuntamiento por escrito con al menos 10 días de antelación.
Inmediatamente de terminadas las obras, se dará cuenta por escrito a la Alcaldía.
En el caso de que no se comunicase el inicio, se considerará día de inicio del
computo la notificación de la Licencia de Obra.



(OBRA MENOR )

MEMORIA EXPLICATIVA

PRESUPUESTO DETALLADO

PROMOTOR:

DIRECCIÓN DE LA CTUACIÓN:

PRESUPUESTO TOTAL

REF. CATASTRAL



CROQUIS o PLANO ACOTADO



FOTOGRAFIA DE LA FACHADA
(Cuando las obras supongan modificación  de la misma o cuando el plano de situación
no permita la identificación del inmueble)

En Dúrcal a  de del año

Fdo:
 El Promotor



PRESUPUESTO:  €

P R O M O T O R:

D/Dª. , con
Domicilio en C/ , nº ,
c.p.  población  provincia de  con
D.N.I/N.I.F.  y teléfono ,

REPRESENTADO POR ( EN SU CASO)

D/Dª: , con D.N.I.
Nº   y teléfono .

E X P O N E:
Que siendo mi propósito efectuar obra en el  edificio/solar de mi propiedad, sito

en C/ , nº , con referencia
catastral  de esta localidad, consistente
en:

Solicita que previos los tramites correspondientes, se digne concederme la
oportunidad LICENCIA DE OBRA, obligándome a no comenzar en tanto no me
sea expedido el documento administrativo de su otorgamiento.

DÚRCAL, a  de  de 2.0

Fdo:

Sr. Alcalde-presidente de ayuntamiento de Dúrcal (Granada)

Residuos de la construcción y demolición  m³
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